
 

 
  50  AÑOS  AL  SERVICIO  DE  LA  EDUCACION  EN  MAIPU 
Señores padres y apoderados 

 

Reciban un afectuoso saludo en estos momentos cuando nos aproximamos al término de un nuevo año escolar. ¡Fuerza y ánimo! 

 

Es un placer contarles que el día jueves 17 se realizó la ceremonia de Licenciatura de nuestros cuartos Años Medios. ¡Qué alegría 
haber despedido a sesenta y tres señoritas! Felicito a las alumnas, a sus familias  y a todo el personal que cooperó y dio lo mejor 

para que la Licenciatura 2011 fuera brillante. 

 

Quiero invitar, y ojala que vengan, a todas las directivas de cursos de los padres y apoderados, desde prekinder a cuarto medio y a 

las directivas de las alumnas desde quinto básico a cuarto medio a una ceremonia solemne para el próximo jueves 24 de 

noviembre a las 19:30 horas en nuestro salón. Esta ceremonia tiene dos objetivos: el primero es celebrar oficialmente el 

cincuentenario de nuestro colegio y en segundo lugar se premiará a diez funcionarios que han cumplido más de veinticinco años 

en el colegio. También aprovecho de invitar a todas las ex alumnas que deseen adherirse a esta celebración.  

 

En relación a lo académico, le sugiero a todos los padres y apoderados que hagan los mejores esfuerzos para estar al lado de sus 

hijos y así ayudarles en sus últimas pruebas y trabajos. 

 

No olviden los apoderados que el proceso de entrega de solicitudes para postular a una beca de financiamiento compartido, o a un 

porcentaje de ésta, finaliza impostergablemente el 25 de noviembre. La visita que debe realizar la Asistente Social a cada hogar es 

requisito obligatorio para dar curso a la solicitud. Si alguna persona ve pasar el tiempo y no es visitada, debe llamar a la secretaria 

Señorita Angélica Pinto para que coordine una visita. Si la Asistente Social va a las casas y no encuentra a alguna persona adulta 

responsable dejará un papel que deben traer como comprobante. Esta visita tiene un costo para el colegio, por lo que no se puede 
esperar que vaya dos o tres veces. Postular es un derecho que consagra la ley, aportar los datos, documentación y recibir la visita 

es su obligación. Los resultados deben estar alrededor del 12 de diciembre, entonces podrán apelar. 

 

La matrícula oficial para todo el colegio es el día martes 20 de diciembre. Ya se informó las modalidades de pago para el año 

2012. Todos recibieron los  valores que se cobrará por los próximos tres años. El colegio ha querido premiar a todos aquellos 

apoderados que hacen un esfuerzo por pagar y estar al día. De ahí que nace la idea de los descuentos y premios en la cuota de 

agosto y diciembre a quienes estén O.K con sus pagos. El entregar los cheques para garantizar el pago del año 2012 y/o el firmar 

los Pagerés ante notario se debe al mal hábito de muchos apoderados de pagar en diciembre o no pagar. Al  día de hoy hay un 

menor ingreso por Financiamiento Compartido que superaa+ los $ 90.000.000 (noventa millones). Ustedes comprenderán que 

ninguna institución puede funcionar, invertir, mejorar la infraestructura, la calidad de la educación, contratar más profesionales si 

no cuenta con los recursos financieros mes a mes. Esto fue conversado en el Consejo escolar, Equipo de Coordinación y con los 

docentes, así como con los dos asesores que tiene el colegio. No se vulnera ninguna ley ni decreto, ya que la ley dice que cada 

colegio deberá ver la forma de resguardar los compromisos que se contraen con los apoderados. Esta práctica es nueva en el 

colegio, no así en los colegios vecinos. Todo esto surge por la falta de compromiso y responsabilidad de muchos padres y 

apoderados quienes le dan la última prioridad al colegio.  Además que existe en otros la mala costumbre, que yo les he 

denunciado durante todos estos años, el dejar para fin de año todo. Se da el caso, ya lo he vivido en estos días, que un padre queda 

cesante ahora en noviembre y quiere imputar a su problema las deudas que vienen desde marzo. En este caso el colegio puede 
ayudar desde el momento que ocurre el lamentable suceso, pero no hacia atrás. Seamos justos con el colegio, así como el colegio 

siempre escucha a todas las familias. Este año dimos casi 435 becas, en un universo de 1103 alumnos y alumnas. Por ahora NO 

deben ir a ninguna notaría, sólo cuando reciban el pagaré. 

 

Cada familia debe esperar que el colegio le envíe el pagaré. Todos son diferentes, debido a los alumnos prioritarios, becados, con 

hermanos, etc.  A las familias que tienen alumnos prioritarios les sugiero que postulen a la beca, ya que si el próximo año no 

vienen en la lista que envía el Ministerio deberán pagar la totalidad del financiamiento compartido. 

 

El sábado 03 de diciembre a las 16:00 horas tenemos la ceremonia de Primera Comunión de nuestros alumnos  y alumnas. 

 

Las Liturgias de Acción de Gracias serán a las 19:30 horas. El martes 22 le toca a los Pre-kinder A y B. El miércoles 23 es el 

turno de los segundos, terceros y cuartos básicos. El 29 le corresponde a los quintos, sextos y séptimos. A los primeros básicos le 

corresponde el 02 de diciembre La Liturgia de Envío a las Misiones del Tercero Medio A es el día miércoles 23 de noviembre a 

las 19:30 horas, el Tercero Medio B la tendrá en fecha posterior. 
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